
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2020 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 
 

CONSTANCIAS REGISTRO 
Escrito y anexos de Sandro Hernández Hernández, delegado del 
Poder Ejecutivo Federal. 

000305  

 
Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo Federal, con la personalidad 

que tiene reconocida en autos, por el cual señala que Brenda Guzmán Morán, 
Susana Montes de Oca Reséndiz y él mismo, comparecerán a la audiencia  de 

ley, quienes fueron nombrados con el carácter de delegados en el escrito inicial 

de demanda, cuyas CURP se encuentran relacionadas con su FIREL o e.firma 
y se encuentran vigentes y para tal efecto exhibe las copias digitalizadas de 

las identificaciones oficiales con las que comparecerán el día de la audiencia en 

forma remota y electrónica. 

Ahora bien, la citada audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma 

electrónica denominada “ZOOM”; una vez que este Alto Tribunal haya verificado 

que los delegados que acudan a la audiencia, cuentan con la FIREL o con firma 

electrónica FIEL (e.firma) vigentes. 

En términos de lo acordado en auto de fecha seis de enero de dos mil 

veintiuno, se ordena agregar a los autos las constancias de verificación al 

expediente de FIREL y e.firma generadas. 

En relación con la solicitud formulada en el sentido de manejar como 

información confidencial los datos personales que menciona, dígasele que la 

información contenida en este asunto será tratada conforme a los lineamientos 

contemplados en las respectivas Leyes General y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 
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Por otro lado, tomando en consideración que de las actuaciones que integran 

el sumario que nos ocupa, se advierte que el Poder Ejecutivo del Estado, ha sido 

omiso en dar cumplimiento a los requerimientos realizados mediante proveído de 

fecha treinta y uno de agosto del año dos mil veinte y seis de enero del año dos 

mil veintiuno, respecto a remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

copia certificada del periódico oficial en donde consta la publicación del acto 

impugnado, consecuentemente, con apoyo en los artículos 351 de la citada ley 

reglamentaria y 297, fracción II2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
requiere nuevamente al Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, para 

que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este proveído, remita a este Alto Tribunal la 

documental referida con antelación, quedando subsistente el apercibimiento 

decretado en el primer acuerdo referido. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2823 del citado Código Federal, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en 

el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la Controversia Constitucional 119/2020, promovida por el 
Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
AARH 06 

 
1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. En 
todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones 
que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.  
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (…) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 36209 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/01/2021T18:37:29Z / 28/01/2021T12:37:29-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
bd bf 81 18 61 51 21 6f 5c e7 e7 ec 83 16 5d 71 aa 14 22 10 01 18 61 d3 84 bf ac 59 bd 5d a2 13 62 5f 5c c7 d2 11 51 4e fa 55 f6 d0 ce 53 
b9 cb 06 65 9f a5 75 29 ec 88 24 55 a9 ba be 65 d7 47 6a 94 e1 a6 81 2f e7 40 07 0a c7 78 24 dc 42 e8 6d 1f 3f 11 9e 0c af ed 53 8e 24 46 
2d 4b ed 00 ce a7 f6 81 e1 4e 7d 2c e1 08 44 5c 34 e1 f0 83 52 22 97 8e 07 9a c4 b8 d0 cf 27 a4 e4 ef b6 62 51 d1 4b 48 bc af f5 c4 42 8f 
f1 35 c7 ed a3 93 b6 99 2c 01 e7 f7 36 9a 8c f1 88 4b 60 2a 55 9b 7f c8 b5 8b 7e 60 8e d7 d3 e7 85 d5 11 30 1c f0 2e 90 f8 c7 42 c7 a2 3e 
d0 ee 79 62 fd e4 18 be bf 4d c1 4f 3f e1 bc 95 2f 91 d0 65 11 f3 ce 13 fe 35 3f af 61 42 8b bf d3 04 f9 51 f7 73 13 c2 09 00 84 f9 c1 74 44 
7c 43 12 2a 35 a8 fd dc 9d 3f 54 8f d7 66 bc 86 51 6c 75 43 b4 2e 40 6e 1e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/01/2021T18:37:29Z / 28/01/2021T12:37:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/01/2021T18:37:29Z / 28/01/2021T12:37:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3576996 
Datos estampillados 377C2F6E807ECB66591D241FF5D11518938F9970D0969EB3EAE1FDF0A9CDCB70 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/01/2021T19:09:14Z / 27/01/2021T13:09:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
14 c4 99 70 8a 62 8a 03 14 b3 03 e8 02 3b 29 02 12 7f 84 52 90 53 37 18 55 e0 26 73 de 67 85 9c 2b bc 1b 04 2b d6 0b c0 da 94 ea 94 eb 
f2 7e a1 bf 4b 1a c9 45 46 74 8b f1 e6 78 e6 4b 62 6c 68 08 56 95 6a cb 8e 8e ea bc 3a 3a e4 76 46 1f d6 67 dd 14 b0 33 5d 1e 29 98 16 
95 da a7 64 8a df 2c a3 b7 9d 7a 1d e4 7d 9c 2e 6b 30 1e 9c a1 95 8d 4e e1 d1 7c 93 bf 53 46 46 07 2e 35 59 31 f7 8f 82 44 99 1b a1 55 
a6 cb 87 c8 92 53 19 52 52 9c c0 a0 56 29 a0 e5 49 db ec 31 9b 1e 0e 92 5c c2 62 9d 2c b5 a0 d9 da 4c 30 d2 84 53 c4 6f 81 11 4c 31 ab 
9c 38 9c 9f 80 fd 19 6b 98 2a e5 26 ae d1 24 65 3a b5 b1 6d 1d 68 21 b1 ea c0 f8 6c af 0a 22 6e da db cf 63 15 84 52 62 d4 a1 3b a2 45 90 
a5 e4 1b a1 d9 d1 1b e8 f7 a5 37 9e 6b cd 4f b0 48 d8 d3 0a a5 1f 66 a3 d9 94 0c 55 44 35 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/01/2021T19:09:14Z / 27/01/2021T13:09:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/01/2021T19:09:14Z / 27/01/2021T13:09:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3573678 
Datos estampillados 6F34C0F6B909A57DC05C88FD64C2C900B239ACFB2B7C214FD0057FF6DC6EC1DD 

 

 
 
 
 
 




